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mica Europea o de países ten:e~ y que se destinen a aJaunn de
los determinados en su artículo lo , habitndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación.

.Este Ministerio, ~ propuesta \le la ~ón General de
Tnbutos, de conformIdad con lo establecido en la Ley 6/L977, de
4 de enero, de Fomento de la Mineria; Real Decreto 890/1979, de
16 de marzo, sobre relación de materias primas minerales y
actividades con ellas relacionadas, decluadas. prioritarias; Rea!
Decreto 1167/1978, de 2 de Diayo, por el que se desarrolla elUtulo
11, capltuln 11 de la citada Ley, disposición transitoria primera, al,
de la 4Y 44/1978, de 8 de septiembre, dellmpoesto sobre la Renta
de las Personas Flsicas ha tenido a bien disponer:

Prímero.-COn arreaIo a lo previsto en el artículo 3.° del Real
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorpn ala Empresa «Isabel
TÚDez QuiI.... los si¡uientes beneficios fiscales:

Al Recluoción del 95 por 100 de la cuota de ÜCllncía fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

. Bl Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 Iaa importaciones con despacho
provisional que se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985 se reducirút en UD 95 por 100 los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de GraVÚlCDes Interiores e Impuesto
General sobre el TrAfico de Iaa Empresas, sarao\izados en su dla.

C) El beneficio fiscal recoaido en el apartado Al, anterior, se
concede por UD periodo de cinco dos a portir de la publicación de
esta Orden en el «Ilo1elio Oficial del Estado» sin perjuicio de su
modificación o SUSPensión por aplicación, en su caso, del arliculo
93.2 del Tratado constil1¡tivo de la Comunidad Econónica Europea
al que se encuenlra adherido el Reino de EspaAa por el Tratado de
12 de junio de. 1985.

Seauodo.-La suspensión o reduoción de los Derechos Arancela
rios, aplicables a la lDlportación en EsPaña de bienes de inversión
a J>ll!lir de I de enero de 1986, que no se fa~uen en España y que
se destinen al equipamiento de Iaa instalaciones proyectadas se
concederút, en su caso, mediante Orden ....6rica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con Iaa normas dictadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Ilo1eIiD Oficial del Estado» del
21l, que desarrolla el artículo S.o del Real Decreto 2S86/198S, de
IS de diciembre.

Tercero.-De conformidad con lo diapoesto en la disPosición
final 3.' de la Ley de Fomento de la Minerla, JillU8 tener derecho
al disfrute de los 'beneficios anteriormente relacionados en el caso
de que la Empresa «Isabel TÚDez QuiI.... se dedique al ejercicio de
olras actividades no millOl'llS o correspondientes a recursos no
incluidos en la relación de sustancias minerales declaradas priorita
rias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, debeni nevar
contabilidad separada en las actividades mineras relativas a dichos
recursos prioritarios. .

Cuarti>.-Los beneficios fiacaIes !jue se conceden a la Empresa
«Isabel Túnez QuiIes» son de aplicación de modo excluSIVO a
actividades de exploración, investipción, explotación y beneficio
de arcillas CIIlOciaIes. -

Quinto.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios coD<:eclidos y al 'abono o reinlepo, en su caso, de los
Impuestos bonificados. .

Sexto.-COnlra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposició",," de acuerdo con lo ¡>revisto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimlento AdmiDistniuvn, ante el Ministerio de Economfa
y Hacienda en e11'1azo de UD mes, contado a portir del dia siguiente
al de su publiCllClóD.

. Lo que comunico a V. E. para SU conocimiento y efeclos.
Dios~ a V. E. muchos dos.
Madrid, 18.de abril de l'986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

I98Sl, el Director llCDera1 de TribulOs, Fraociaco Javier Eiros
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de E.stado de Hacienda.

13655 ORDE}ide 18 de abril del9B6 Por la que se conceden
a la Empresa «Gralmar, Sociedad An6nima» los
ben~iOlJ/!scfl1es establecidOlJ en 14 Ley 611977, de 4
de enero, de Fomento a 14 Minerfa, .

Excdto. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «OraImar, Sociedad
Anónima» <NIF: A-18.049.072l, con domicilio en Atañe (Gra·
nadal, en ef q~ solicita los beneficios prevellidos en la Ley de
Fomento a la MinerIa, Y visto el preceptivo informe del Ministerio
de Industria y EnenDa (Dirección General de MiDaal, de fecha 30
de dicieinbre de 1985, en relacióD con la ¡Ddicada solicitud;

Resul\IDdo que· el expediente que se tramita a efectos de
conccoión de benelicios ñsca1es se ha iniciado en focha 12 de

diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se re¡Iao por la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minerla, Y Real DecretO
1167/1978, de 2 de mayo;

Resultando que, en el momento de .PJ'OIIOnel la concesión de
beneficios, EspaAa ha acoedido a Iaa Comunidades Económicas
Euro¡ieas,de acuerdo con el Tratado ele Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el r6¡imen de concesión
de beneficios fiscales solicitad,.g;¡.l; qúe I'Or olra parte, la Ley
30/1985, de 2 de 1IJ0sto, ha de a par\lr de la DUSlDa fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tr6fico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de GravÚllenes Interio-
~; .

Vistos la Ley 6/1977 de 4de enero, de Fomento de la Mineria'
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo; Real Decreto 2S86/198s'
de ·18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986, y demtS
disposiciones rea1amentarias; .

Considerando que el Reai Decreto 2S86/198S, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a portir del 1 de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesión de EspaAa a la COmunidades Euro
peas, Ul> nuevo Rlimen de suspensiones y reduociones arancelarias
para los bienes dé inversión lDlporWIos con determinados fines
es¡>ecificos, según provellpll de países de la Comunidad Econó
mIca Europea o de países~ y que se destinen a aJauno de
los determmados en su arliculo lo < habiéndose complementadó el
miSlDo por Orden de 19 de marzo QO 1986; en relación alaa normas
de aplicación. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con ló establecido en la Ley 6/1977, de
4 de enero, de Fomento de la MinerIa; Real Decreto 890/1979, de
16 de marzo, sobre relación de materias primas minerales y
actividades con enas relacionadas, decluadas prioritarias; Real
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla el Ululo
11I, capitulo 11 de la citada Lq-, disposición transitoria primera al
de la Ley 44/1978, de 8 de sepllembre, dellmpoesto sobre la Renta
de la Personas Flsicas, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a lo previsto en el arliculo 3.° del Real
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorpn a la Empresa
«Gralmar, Sociedad Anónima» los si¡uientes beneficios fiscales:

Al Recluoción del 9S por 100 de la cuota de la Licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Excepcionalmente, cuando por aplicación de los previato
en la Orden de 4 de marzo de 1976, Iaa importaciones con desDacho
provisional que se hubiesen realizado antes del 31 de diciemlire de
1985, se reducirú en UD 9S por 100 los Derechos Arancelarios,
Impuesto de ComjlOllS8CÍón de GraVÚlenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, saraolizados en SU dla.

C) El beneficio fiscal rec:otIido en el apartado Al, anterior, se
concede por un periodo de cinco dos a partir de la publicacióD de
esta Orden en el «IloleIiD Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión I'Or aplicaci6n, en su caso, del artículo

.93.2 del Tratado Conslituuvo de la Comunidad Económica Euro
pea al que se encuenlra adherido el Reino de EspaAa poi- el Tratado
de 12 de junio'de 1985. . .

SéaUDdo.-La suspensión o reduoción de los Derechos Arancela·
rios, aplicables a la lDlportación en EspaAa de bienes de inversión
a portir de 1 de enero de 1986, que no se fabriquen en Espalla y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederúo en su caso, mecllan1e Orden aentrica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con Iaa normas dictadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<IloleIiD Oficial del Estado» de 21
de marzol, que desarrolla el arliculo S.o del Real Decreto
2S86/198S, de 18 de diciembre.

Tercero.-De conformidad con lo diapueato en la disposición
final ten:era de la Ley de Fomento de la Minerla, para 1eDer
derecho a! disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en
el Caso de que la Empreaa cGraImar, Sociedad Anónima» se
dedique a! ejercicio de otras actividades no mineras O correspon
dientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias
minerales decluadas prioritarias I'.'?r el Real Decreto 890/1979, de
16 de marzo, debeni nevar contabilidadse~de Iaa actividades
mineras relativu a dichos recursos priontarios.

Cuarto.- Los beneficios fiscales que se conceden a la Empresa
cGraImar, Sociedad Anónima» son J\e aplicación de modo exclu
sivo a actividades de exploración, ÍDvestipción, explotación y
beneficio de arcillas especiales. -

Quinto.-El incumplimiento de cualquiera de las obli&aciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privacion de los
beneficios concedidos y al abonn o reintepo, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Sextb.-COnlra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo ¡>revisto en el arliculo 126 de la Ley
de Procedimiento AdminíSIraUvo. ante el Ministerio de Economfa
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y Hocleoda en el P!azo de un m.. contado a partir del dla si¡ui.nte
al de su publiCllClón.' .

Lo Que comunico a V. E.para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. E. mud>os dos, . .
Madrid, 18 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el DiIector ¡eneral de Tributos, Francisco 1avier Eiroa
Villamovo. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hlcienda.

13656 .ORDEN de 18 de abril de 1986 por la que se concedeo
a la Emprna KViuda de Cris/6bal Gómez Navarro.
Sociedtld Anónima» (exJJedJeote: MU-42J los beoeji
cios fISCal. de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre.
sobre industrias de interh prefereote.

Excmo. Sr.: Viata la Orden del Ministerio de Industria Y
Ener¡Ia, de fecha 3 de febrero de 1986, por la Que se dec1anl
comprendida en poIJ¡ono de oref'erente looalización industrial, al
amparo de lo' dispuesto en el Real Dec:reto 1415/1981, de 5 de
jumo, prorroaado por el Real Dec:reto 2371/1984, de 26 de
dici.mbre, a la Empresa ",Viuda de CrUtóbal Gómez Navarro.
Sociedad Anónima» (expedi.nte: MU-42) (NIF: A-30.028.78n,
pará la am!.'liIción a la <:acreiera de Caravaca·Lorca (Murcia), de
una industria de curtido de pieles y cueros. Tndo eno de conformi
dad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de enen¡ de
1986;

R..ultando Que, .el expediente Que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se ba iniciado en septiembre d.
1985, fecba .n la "ue dichos benelicios se reIlIan por la Ley
~52/1963, de 2 de diciembre, y'Real Decreto 1415/1981, de 5 de
JUDIO; .

R.sultando Que, .n el.momento de proponer la concesión de
ben.ficio.. España ba accedida a las Comunid.des Económic!lS
Europea•. d. acuerdo con .1 Tratado de Adhesióo de fecba 12 d.
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modllica en ...ncia el~en de concesión
de beneficios Iiscales solicitados, y Que (lOr. otra 1'8fIe, la' Ley
30/1985, d. 2 d. asosto, ba d.rosada a partlr de la m"ma fecba de
1 d••nero de 1986, .1 Impuesto General' sobre .1 Tráfico de las
Empr.... y .1 Impuesto de Compensación de Gravám.nes interio-
res· "

'viatosla Ley 15211963, de 2 de dicíembre, sobre industrias de
inleRa preferente; el Real Decreto 1415/1981, de S de junio; la Ley
50/1985, de 2J de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre; Orden da 19 de marzo de 1986, y demás disposicion..

~.:=.wQue, de acuerdo conlaa disIlosiciones transitorias
primera y seaunda de la Ley 50/1985, da 23 de dici.mbre, sobre
mcentivos rqiOlla1es, Iaa grandea úeas, polos, zonas Y polisonos .
mantendl'in su vitlencia dllflllte un do a contar desde la .ntrada
en vip de dicba Ley y QU. 100 expedientes en tramitación hasta
... momento COIltiDuarán rip~1lCiooO I"!'" Iaa diapoaiciones.a Que se
hubieran acosido .n cada caso las solicitudes,cueunstanCl& Que se
da .n ..t. .xoedi.nte, iniciado en septi.mbre de 1985, ante .1
Ministerio de lndustrla y Ener¡fa;·

Considerando Que, el' Retil Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, ba establecido, a partir del 1 de enero de 1986 y como
consecuencia' de la idh..ión de EspaDa en las Comunidades
Europeas, un n.....o~en de suspension.. y reducciones arance
larias para lo. bienes de invenión importados, con determinados
fin.. "I'"cifico., 5elÜn provensan de paises de la Comunidad
EconómIca Europea o<1e paises terceros y Que se destin.n a al¡uno
de los d.terminado••n su articulo 1.0, ba~dose compl.m.ntado
.1 mismo por Ord.n d. 19 de marzo de 1986, .n relación a las
normas de aplicación. .

Est. Ministerio. a propuesía de la Dirección General d.
Tributos, d. conformidad con lo ..tablecido.n.1 articulo 6,° d.la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y Real De=to 1415/1981, d. 5
de junio, pronupdo por .1 Real Dec:reto 2371/1984, de 26 d.
dietembre, ha tenido a bien disponer:

Prim.ro.-Con arresIo a Iaa dioposiciones reaIamentarias de cada
tributo, a las especllicasdel~Que deriva de la Ley 152/1963.
de 2 de ~iembr.. y al procedimienlD señ .lado por la Orden de .ste
Ministerio de 27 de marzo de'I965, se otorpn a la Empresa .Viuda
d. Cristóbal Gómez Navarro, Sociedad Anónima» (.xpediente:
MU-42), los sisuientes beDclicios Iiscales:

Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto .n la
Orden de 4 de mano d. 1976, las importacion.. con despacho
provisional .. hubi...n realizado antes d.131 d. dici.mbre d. 1985
se reducirán en un 95 por 100 los Derechos Arancelarios, Impu..to
d. Compensación de Gravámenes Interiores • Impuesto Gen.ral
sobre .1 Tráfico d. las Emp...... garantizados en su dla.

SeBundo.-La .uspensión o rédücción de los Derecho. Arancela
rios a!.'ücables a la importación en España de bi.n.. de invenión,
a partlr de 1 de .nero d. 1986, Que no se fabriquen .n España, y
Que se destin.n al equipamiento de las in.talacion•• proyectadas, se
concederán .0 .u caso, mediante Orden ¡enmca y previa pe!ietón
de la Empresa interesada de acuerdo con Iaa normas dietada. en la
Orden de 19 de mano d. 1986 (<<BOletín Oficial del Estado» del
21), Que desarrolla el articulo 5.° del Real Decreto 2586/1985, de
18 de diciembre.
- Tercero.-El incumplimiento .de cualQuiera de las obliuciones

QU. asume la Empresa beneliciaria, dará lu.... a la privlciÓn de los
beneficios conoedidos y al abono o reintesro, en su caso, d. los
Impuestos bonificados. .. .

Coarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo ¡nVÍlto .n .1 artlculo 126 de la
I.y de Pro<edimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo- .
mIa y Hlcienda .n .1 plazo d. un mes contado a partir del dio
si¡uiente al de .u publicación en .1 «BOletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. E. para su conocimi.nto y .fectos.
Dios~ a V. E. mucbos años.
Madrid, 18 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director ¡en.m de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. '

Excmo. Sr. Secretario 1Ie E.tado de Hlcienda.

13657 ORDEN de 18 de abril de 1986 por la que se conceden
a la Empresa Félix Masedo Martín /0., beneficios
fIScales de la Ley 152/1963; de 2 de diciembre, sobre
industrias de interh preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden d. Asficultura, Pesca y Alimenta
ción de 3 de f.brero de 1986, por la Que se declara comprendida en
zona de preferente 10caIización industrial a¡raria, al am~ de lo
dispuesto en la Orden de ...·Departamento de 16 de ..pu.mbre de
1983, a la EmpresaF~lix Masedo Martin (DNI 50.413.653l..para la
instalación de una nave de 8lmacenamiento de grano en utenlelo
d.1 van. (Madrid). .

Resultando Que .1 expedi.nte QUe .. tramita a .fectos de
concesión de ben.liciosfiscales, se ba solicitado .n 5 de septi.mbre
de 1985, fecba .0 la QU. dichos ben.ficios se ~an por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y Decreto 2392/1972, de 18 d. a¡osto;

R.sultando~~ en el momento de propon.r la concesión de
beneficios, Es ha acl:edido a la. Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con .1 Tratado de Adhesión de fecba 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba 1 d. enero
de 1986, cuyo Tratado modifica .n esencia el~en de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de ...,.to, ba deropdo a partlr de la m1ImI fecba de
1 de enero de 1986, .1 Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y .1 Impuesto de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre. industrias de
inleRa pref.rente; el Decreto 2392/1972, de 18 de a¡osto; la Ley
50/1985, d. 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 d.
diciembre; la Orden de 19 de marzo d. 1986, Ydemás disposiciones

~~o Que de acuerdo con I8s disposiciones trusitoriú
primera y seaunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembrel.~1lre
mcentivos rqionales, las ¡rancies areas, polos, zonu y POuaonos
mantendl'in su viFDcia durante un añ~ a contar d"* " entrada
en vi¡or de dicba Ley y Que los expedientes en tramitación basta
... mom.nto continuarán ~odose P'!r las disposiciones a QU. se
hubi.ran acosido en cada caso las solicitudes, C1J'CUIlItancia que se
da .n .ste .xpedi.nte, solicitado ante .1 Mini.terio de Asficultura,
P.sca y Alimentación de S de septiembre de 1985;

CoIlSidenmdo Que.1 Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem·
bre, ba ••tablecido, a~ del 1 de enero de 1986 y.como
consecuencia de la adhesión de España .n las Comunidades
Europeas, un nuevo~en de suspension.s y reducciones lU'IlDCe
larias para lo. bienes de inversión importados con d.terminados
fines ..~.. 5eIÜIl prov.n¡an de palIOS de la Comunidad
Econónuca Europea o de paI... ten:ero. YQue se d.stinen a al¡uno
de los determinados en su articulo primero, babi~dose coml?le
m.ntado el miamo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación
a 1u normas de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de b! ~o General de
Tributos, de conformidad con lo .stablectdo .n el articulo sexto de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo octavo del Dec:reto
2392/1972, de 18 de a¡osto, ba tenido a bien disponer: .
. Primero.-Uno:. CoII arreaIo a Iaa disposiciOlles ftlIlamentarias

de cada tributo, a las ..pecilicas del ~.n Que deriva de la Ley
152/1963, dl> 2 de clil:iem1lre,.1al procedimiento .....'.dO por ,
Orden de este Ministerio de 2 de marzo de 196.5, se O\Ol'Pll a
Empresa F~lix Masedo Martín, 100 si¡uientes beneficios tiScaIe.


